
 Sunchales, 7 de Mayo de 1980.-

ORDENANZA Nº 251/80

VISTO:

La Ordenanza Nº 242/80 de fecha 11/4/80, y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma se aprueba un contrato de comodato celebrado al efecto de construir un parque 
municipal;

Que según las nuevas directivas impartidas por el Superior Gobierno de la Pcia. no es conveniente 
la posesión de dicho predio temporariamente;

Por todo ello:
EL  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE  SUNCHALES,  SANCIONA  LA 

SIGUIENTE:

ORDENANZA Nº 251/80

Art. 1º) Deróguese la Ordenanza Nº 242/80 y por lo tanto rescíndase el Contrato de Comodato celebrado 
con el Señor ANTONIO ANGEL MOLINARI.-

Art. 2º) Elévese copia de la presente a las Secretarías de Gobierno, de Hacienda y de Obras y Servicios 
Públicos y al Señor ANTÓNIO ANGEL MOLINARI a sus efectos.-

Art. 3º) Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS
          INTENDENTE MUNICIPAL


